
 

 

Aplicaciones de puertos de aguas profundas 

El proceso NEPA 
 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

La Ley Nacional de Política Ambiental (NEPA) exige que las agencias locales, estatales y federales, las tribus afectadas y los ciudadanos particulares 

dentro de las zonas potencialmente afectadas tengan la oportunidad de hacer comentarios sobre la Acción propuesta a lo largo del proceso NEPA. 

 
COORDINACIÓN DE LAS AGENCIAS 

La Ley de Puertos de Aguas Profundas ordena a la Guardia Costera de EE. UU. (USCG) y a la Administración Marítima (MARAD) que preparen la 

Declaración de Impacto Ambiental (EIS) de forma que cumpla los requisitos de todas las agencias federales en el desempeño de sus 

responsabilidades según lo establece la ley NEPA. USCG y MARAD también se aseguran de que se analicen todas las acciones conectadas que 

puedan afectar a los intereses locales, estatales y de las tribus. La lista de agencias contactadas para la coordinación y los comentarios forma parte 

de la declaración EIS. 

 
COMENTARIOS DEL PÚBLICO 

• Los comentarios pueden hacerse verbalmente durante las reuniones públicas virtuales o presenciales y/o por escrito a través 

del Sistema Federal de Gestión de Expedientes (Federal Docket Management System). 

• El Sistema Federal de Gestión de Expedientes en www.regulations.gov es un registro público e incluye, o incluirá, la solicitud, los borradores y la 

versión final de la EIS, los avisos del Registro Federal, las cartas, las consultas, los comentarios del público y de las agencias, y otra información 

de apoyo para el Proyecto como este material y las transcripciones de las reuniones bajo el número de expediente MARAD-2020-0127. 

 
Hay varias formas de aportar comentarios: 

 

ELECTRÓNICAMENTE 

(método preferente) 

Sitio web del Federal Docket Management 

System (FDMS):    

https://www.regulations.gov  

Número de expediente (Docket Number): 

MARAD-2020-0127 

 
ENTREGA PERSONAL 

De lunes a viernes, de 9 a.m. a 5 p.m. (excepto 

días festivos) 

U.S. Department of Transportation 

West Building, Ground Floor, Room W12–140 

1200 New Jersey Avenue SE 

Washington, DC 20590–0001 

CORREO POSTAL 

Federal Docket Management Facility (FDMS) 

Docket Number: MARAD-2020-0127 

U.S. Department of Transportation 

West Building, Ground Floor, Room W12–140 

1200 New Jersey Avenue SE 

Washington, DC 20590–0001 

 
FAX 

Federal Docket Management Facility (FDMS) 

(202) 493-2251 

 

FAVOR DE INCLUIR EL NÚMERO DE EXPEDIENTE MARAD-2020-0127 EN SUS COMENTARIOS PARA ASEGURARSE DE QUE TODA LA 

INFORMACIÓN RELEVANTE RELACIONADA CON EL PROYECTO PROPUESTO SE ABORDE ADECUADAMENTE EN EL BORRADOR DE LA 

DECLARACIÓN EIS. LOS COMENTARIOS SOBRE EL ALCANCE DEBEN PRESENTARSE A MÁS TARDAR EL 5 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 

Guardia Costera y Administración Marítima de EE. UU. 

MARAD-2020-0127 
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